
A D V E R T E H C 1 A O I I C I A L 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES oriciAir.s s» h*n de mandar al Jefe Polít ico 
respect ivo, por c u y o conducto se pasarán i los edi tores de 
los menc ionados per iódicos . 

<Rea¡ orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica tcdos los c u a s , excepto los dojoiagos. 

> P R E C I O S DE S C S C I U C I O S . — E n rsta c.-»p:lai, lUvftdo a d o m i c i l i o , 2'3'i pesetas m e n -
) su a l e s ant ic ipadas; fu»ra de «lia 3 '50 a! m e s : 9 al tr imestre; 15 al semestre , y 

2S'50 por un a ñ o . — S e admileu x i tcr ictoue* en • ! . ir.'i . eu ia Administración del 
i Bi(snif| plaxa de Sant iago , 2 . — F u e r a de o l a o p i l a ! , directamente por m e i i o de c a r -
< ta a 11 Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — 
', Un número s u e l t o , 50 cén t imos de p<.-»EIA. 

A O V a i T M O U E L I T O a i A L 

Las d i s p o s i c i o n e s de l a s A u t o r i d a d e s , excepto l a s q u e 
sean á instancia d e parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anunc io concerniente al servic io nac iona l 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 c é n t i m o s de pes- ta por cada l inea de I n s e r c i ó n . 

Tarle oficial. 

PREC: J : : ¿ : ; : D E L C O N S E J O de M I N I S T ROS. 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la 
R E I N A Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R . 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
ísS. A A. R R . hts Infantas Doña María Isa
bel, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia. 

Diputación provincial. 

P R E S I D E N C I A D E L E X C M O . PR. I) . RAMÓN 

S Á N C H E Z MERINO. 

Sesión de 8 de Mayo de 188*2. 

Señores que asistieron: 
i é*89á." Foronda.— Gómez Parreño.— 

Guillen —Labajos.— López.— Massa.— 
Melgar.—Mellado.—Morales.—Narbon.— 
Oriol.—Ortiz Sainz.—Regidor.—Revuel
ta.—tferantes.—Calvo (Secretario). 

Abierta á las cuarto de la tarde, se 
leen y aprueban las actas correspondien
tes á*lo3 dias 5 y 6 del corriente. 

Dada cuenta del despacbo ordinario, 
la Diputación queda enterada de que el 
Sr. Martínez del Bosch no podía asistir á 
la sesión por hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los dictámenes emitidos en los 
expedientes puestos al despacho, acor
dándose lo siguiente: 
Sobre la mesa.—Comisión di Hacienda. 

Acceder á lo solicitado por el Oficial 
de Contaduría D. Valentín Pereira, de
clarando de abono á favor del mismo la 
cautidad que le corresponde, con arreglo 
al acuerdo de la Diputación de 15 de J u 
nio de 1876, á que tiene derecho por ha
ber desempeñado durante dos años su 
cargo sin percibir el sobresueldo de 
«¡00 pesetas que en dicho acuerdo se con
signó para los empleados de Contaduría 
v Depositaría. 

Comisión de Beneficencia. 
Anunciar tercera subasta para el su

ministro de carnes á les establecimientos, 
«levando el precio 3 céntimos, ó sea á 
u a a i*±seta 27 céntimos el kilogramo, y 
con sujeción á las demás condiciones del 
pliego que sirvió para las subastas inten 
tedas: anunciándose esta con 15 dias de 
anticipación. 

Reclamar por el conducto debido a 1J uz-
g w o de primera instancia del distrito de 
Palacio y Escribanía del Sr. Reyter. tes

timonio en relación del interdicto de re
cobrar la posesión de la casa-convento de 
San Plácido, incoado cu 1876 por el señor 
Conde de Atares, en concepto de patrono 
de la fundación que instituyó D. Jeróni
mo Villanueva, y literal del fallo que re
cayó, asi como del escrito do contestación 
firmado por el Letrado defensor de las 
monjas Sr. D. Cándido Nocedal, en que 
se consigna que los patronos ningún de
recho tienen, pues el único en último ca
so llamado á obtener la propiedad es el 
Hospital provincial; y testimonio tam
bién literal de la escritura de fundación 
que obra eu el mismo interdicto, que da 
origen al derecho y determina el caso en 
que se h a d e hacer efectivo; documentos 
todos necesarios para incoar el expedien
te de denuncia que pide, procede y le es
tá admitida a 1). Domingo Enrique 
Achocarro. 

Quedar enterada del suceso ocurrido 
en el Hospicio, del que da cuenta el Di
rector del establecimiento eu comunica
ción de 28 do Abril próximo pasado, en
tre los mozos de oficio Cándido Saludo y 
Urbano Azuara García, toda vez que ya 
tiene conocimiento de ello el Juzgado 
correspondiente. 

Dar orden al Director del Hospicio 
para que el Maestro del taller de cerra
jería pase á reconocer las camas inútiles 
que hay en la Inclusa, y caso de poder 
utilizar él material para otras, disponga 
su traslación á d icho taller. 

Autorizar al Director del hospital de 
San Juan de Dios para que, de acuerdo 
con los Sres. Diputados Visitadores, ad
quiera por administración la lana necesa
ria para reponer los colchones y al mona
da? de las camas de dicho asilo, sin exce
derse en su coste de la cantidad de 520 
pesetas consiguadas en presupuesto para 
este servicio. 

Anunciar tercera subasta para el su
ministro de leche de burras, elevando 
el precio á 2 pesetas el litro, que es el 
fijado en el presupuesto próximo, y con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió para las subastas anteriores; 
y la anticipación de 15 dias para los 
anuncios. 

Anunciar también tercera subasta pa
ra el suministro de vino y vinagre que 
necesiten los establecimientos, elevando el 
precio del vino á 50 céntimos de peseta 
el litro y fijando para el vinagre el de 36 
céntimos que se señaló en las anteriores; 
con sujeción á las condicione? del pliego 
que sirvió para la* mismas y la anticipa
ción de 15 dias para los anuncios. 

Remitir al Sr. Decano del Cuerpo mé
dico-farmacéutico relación de los Practi
cantes que fueron incluidos en el sorteo 
celebrado en 1875 para conmemorar el 
advenimiento al trono de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII. á fin de que manifieste 
cuáles continúan en ol Cuerpo y en qué 
situación, para en su vista re?o1vcr lo 
que proceda en la instancia de D. Joa
quín Sánchez Alabes, Ayudante mayor 
de Medicina del Hospital prowucial. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Sr. Tesorero de la Congregación de 
San Eloy de artífices plateros, fundada 
por D. Juan de la Vega Paredes, corres
pondiente á los diez últimos años econó
micos, por hallarse ajustado el cargo á la 
renta de los bienes que constituyen la 
fundación y justificada la data con los 
documentos unidos á las parciales; acor
dando el ingreso de las 1.201 pesetas 6 
céntimos que corresponden al Hospital 
provincial. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Revuelta ruega á la mesa que, para los 
usos que crea convenientes y en uso de 
su derecho como Diputado, se sirva dispo
ner que por la Secretaría se le faciliten los 
datos siguientes: 1.° Relación nominal 
de los Profesores que ingresaron en el 
Cuerpo médico de la Beneficencia pro
vincial después del 2 3 de Julio de 1865, 
fechas en que hicieron las oposiciones á 
dichas plazas, ó si entraron sin hacerlas, 
la forma en. que fueron nombrados. 2 . 
Relación de los Capellanes de la Bene
ficencia que ocupan sus plazas sin ha
berlas obtenido por oposición. 

El Sr. Presidente contesta que se da
rán las órdenes consiguientes para satis
facer los deseos del Sr. Revuelta, el que 
da gracias á la mesa por esta manifes
tación. 

El Sr. Calvo manifiesta que habién
dose acordado que el Diputado individuo 
d<* la Comisión de K omento , Sr. D. Ma
nuel Gil, representase á la Corporación 
en el acto de la recepciou deanitíva del 
camino de Torrclaguna, y viéudose dicho 
señor imposibilitado de concurrir por ha
llarse indispuesto, la misma Comisión, 
por su conducto, con el fin de evitar ul
teriores responsabilidades, propone á la 
Diputaci m se sirva delegar para el indi
cado servicio al Sr. Director facultativo 
de Obras. 

El Sr. Massa hace algunas observa
ciones respecto de la procedencia de E3TA 

propuesta, y se acuerda de conformidad 
con lo manifestado por el Sr. Calvo. 

Seguidamente y á propuesta del señor 
Presidente, se acuerda correr la escala 
entre los Profesores que constituyen el 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial para cubrir la vacante produ
cida por pase al Decanato del Sr. Cap-
devíla. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión = E 1 Presi
dente, Ramón Sánchez y Merino.=E1 
Diputado Secretario, Tomas Calvo. 

Sesión rf<?9 di Mayo de 1882. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . C o N D E D E L A ROMERA . 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Labajos.— 

Lonez —Martínez del Bosch.—Melgar.— 
.Mellado. — Morales. — Narbon. — Regi
dor.—Revuelta.—Sánchez Merino.—Se-
rautes.—Calvo ^Secretario). 

Se abre á las cuatro de la tarde y se 
lee el acta de la sesión anterior. 

Acto seguido el Sr. Presidente dispo
ne se cuente el número de Sres. Diputa
dos presentes, que resulta ser el de 15 , in
suficiente para tomar acuerdos, y por cuyo 
motivo se levanta lases ion.=El Presiden
te, El conde de la Romera.=E1 Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Sision di 10 de Miyo de 1882. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . COXDE DE LA R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Labajos.— 

LUPE/..—Martínez del B o s c h . — M A 9 S A . — 
Melgar.—Mellado.—Morales.—Morcillo.— 
Narbon.—Ortiz Sainz.—Regidor.— San-
choz Merino.—Seranos.—Stuyck.—Calvo 
(Secretario).—Gil Domínguez (Secreta
rio). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se leen y apru°bau las correspon
dientes á los dias 8 y 9 del actual. 

Da la cuenta del despacho ordinario, la. 
Diputación acuerda lo siguiente: 

Nombrar Vocales de la Exposición na
cional de ganados que se ha de celebrar 
eu esta Corte durante el presente raes «i 
Los Sres. Diputados D. Eduardo Morales, 
D. Gabino Stuyck y D . Pascual María 
Massa. 

Autorizar al Director del Hospicio para 
que los acogidos del mismo tomen parte; 
en el coro que se ha de cantar en la aper
tura de la Exposición de la Sociedad pro
tectora de los Animales y de las Plantas. 

Entrando en la orden del día se da. 
cuenta de lo3 dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones y se acuerda lo-
siguiente: 

Cmision de Hacienda. 
Acceder á lo solicitado por D. Lorenzo 

Esquerra, Oficial mayor del Cuerpo admi
nistrativo proviucial, que pide le sean 
reconocidos para los efectos de derechos 
pasivos los 7 años, 7 meses y 16 dias que 
sirvió en las oficinas del Gobierno civil y 
Consejo provincial, teniendo para ello en 
cuenta los precedentes establecidos y 
las muchas pruebas que este funcionario 
tiene dadas de su inteligencia, honradez 
y laboriosidad. 

Comisión de Fomento. * 

Devolver á D. Nicolás González y 
Gon'.alcz, contratista de las obras del 
camino de Algete á la carretera de Irun y 
fiador de D. Toríbio González, contratista 
de las de Cobeña á la barca de P a r a -
cuellos, toda vez que ha presentado las 
nuevas carta? de pago expedidas por la 
Caja general de Depósitos por haber sido 
convertidos los valores que antes consti
tuían Lis fianzas en el nuevo papel del 4 
por 100. los residuos en metálico, que son 
75 peseta? por la f; ::u i del ClaliaO de 
Algete y 1.375 por la de CobsiVi, y qq 
por efecto de la conversión h;m resulta lo 



. 2 ^ . 1 *b o 5 A Viernes 2 de Junio de 15^2. 

puesto que los valores del 4 por 100 que j 
quedan en la Caja cubren con exceso el 
importe de dichas lianzas, aun regulado 
su valor al 80 por 100, tipo inferior al de 
la cotización en Bolsa. 

Declarar que no habioMpse llenado 
Jas fonnaurades cousignadSFen el articu- * 
lo 7.° del" pliego,de condiciones econó
micas, no procede el abono al contratista 
de las obras del pabellón de hidroterapia,. 
electroterapia y aeroterapia cu el Hóspi- r! 
tal provincial, del cuarto plazo del precio,; 
en que aquellas fueron rematólas, has ta / 1 

tan to no se haga la recepción provisional 
que el citado articulo determina: señalar , 

Sara dicho acto el dia 12 del corriente, y 
esignar para formar parte de la Comi

sión receptora, en representación de la de 
Fomento, al Exorno. Sr. 1). Ramón Sap- ¡ 
chez Merino, con los demás Sres. Diputa-
dos que deseen concurrir. 

Aprobar el a>ta 31 recepeion provisio
nal , efeetuada cldia 2 ,2iUrAhril último, de 
las .obras de reparación ejecutadas en el 
pontón delarroyode Tórtolas, en el cami
no vecinal de San Martin de Valdtiglesias 
al límite de la provincia con la de Avila; 
declarar recibidas provisir nalmente las 
obras , y remitir al citado A\ unUouienta 
para su custodia en el archivo, un ejem
plar de dicha acta, quedando el otro unido 
al expediente de so razón. 

Aprobar la liquidación de intereses de
vengados por demora en los pagos, pro
sentada por D. Kegino U< driguez, apode

rado de D. Laureano Cifuentes, contra
tista que fué del camino de Rozas de 
Puerto Real á Cadalso, desdr 30deSetiem
bre de 1881 hasta 13 de Febrero del 
riente año: y declarar de abono al «tof 

stista las 2 8 ¿ * 5 9 pesetas á que asdendeqjti-' 
cha liquidación. / 

Dirigir atenta comunicaciAi á la Real 
Academia de Helias Artes á lin de que se 
sir ia designar dos individuos de su seno 
para completar el Tribunal de pintura, en 
reemplazo de los Sres Espalror y Sauz 
que formaban parte de ól en concepto xie , 
Académicos, y han fallecido, cotj eTobfeftCNj 
de que examinen 1<>S traba; os 
por D. Enrique Recio y Gil, 
diputes al segundo y tercer año de la pea 
sion que disfruta 

Declar.-.r de abono, bajo la garantía j 
responsabilidad del Sr Director faculta 
t i to de Obras, la cantidad dé 389 pescas | 

Conceder al contratista del camino de 
Pozuelo de Alarcon á Humera seis meses 
de próroga, á contar desde la fecha, para 

caí*- «germinar las obras; y declarar de abono 
itrí»- ' til Ki i i iuo contratista 4 céntimos de 

pesqrh m a s j ur m e t r o cúbieo de piedra y 
*from/<rÍEj^sobre el precio lijado pura la 
mirria er^jrosupuesto, que resulta pagar 
demás por el arrastre en el ferro-carril 
del Norte, pero sin que se aumente á d i -
cha difórencia el 15 por luí) do interés 
del car ¡tal. trabajo industrial, etc. , que 
propone el Sr. Directorfacultativo de 

m , 
ada la orden del dia y no ha-

—i asuutos de que tratar, se le
vantó U sesión.= El Presidente, Él Con
de de la Romera .=Los Diputados Secre
tarios. Tomás Calvo.=Manucl Gil Do
mínguez. 

á que asciende la nómina de las indem
nizaciones que por salidas ha devengado 
e! personal durante el mes de Abril úl
timo. 

Conceder á D. Enrique Várela y Va
lle, contratista de las obras de construc
ción del camino vecinal de Campo-Real á 
Villar del Olmo, ocho meses de _prórcga 
de los doce que ha ¿solicitado para termi
narlas, á condición de que active los tra
bajos y no dé lugar á que se proceda con 
arreglo a l o que disponen los artículos 
56 al 59 de las condiciones generales «le 

. obras públicas. 

Sesiou de 11 de Mayo de 18S2. 

P3ESIDENCI.\ D E L S R . C O N D E D E L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Gómez I'arroño.—Melgar.—Oriol.— 

Revuelta.—Sánchez Merino.—Calvo Se
cretario) 

Se abre á las cuatro de la tarde, y 
después de quedar cuterada la Diputa
ción de que los Sres. Foronda y Mellado 
no podían asistir á la sesión por oeu; LI
ciones urgentes, se lee el acta de la an
terior. 

Acto seguido el Sr. Presidente dis
pone se cuente el número de Sres. Diputa
dos presentes, que resulta ser el de siete, 
insuficiente para tomar acuerdos, y por 
cuyo motivo se levanta la sesion.==El 
Presidente, El Conde de la Romera. = E l 
Diputado Secretario. Tomas Calvo. 

La Diputación provincial, en sesión de 
26-del actual, ha acordado anunciar que 
los artistas que concurrieron cou bocel 
memorias al concurso del pintado de la. 
parte superior de la Plaza de Toros, pue
den recoger sus trabajos en la Secretaria 
de la Corporación por haber sido declara
do desierto el concurso; dándoles sin em
bargo lasgraciaspor haber presentado tra
bajos artísticos dignos de mavor aprecio. 

' Madrid 29 de Mayo de 1S82.=E1 Pre
sidente, Conde deia.Roiuera. 

La Diputación provincial, enterada 
del l egado de 50.000 pesetas al Hospital 
provincial é igual cantidad á la I n c l u s a , 
hecho ñor Doña María Francisca de Mt ;r-
:ra Michelena, lia acordado en sesión di» 
•¿4 del ac tua l ,que # se haga público por 
medio del 130LCTIN O F I C I A L de la pro
vincia. 

Madrid 29 de Mayó de 18S2.=E1 Pre
sidente, Conde de la Romera. 

ADMIHiSTRlCIDIi DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE «ADRIO. 

INTERVENCIÓN, 

i A , , • „ a a «i Ai* o me* de Junio de 1882. que se publica en este periódico oficial con 10 dias de 

" de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible-

COMPRADOR. 

D. Ansel Guerrero 
£1 misino • • • • • - . . • . • • . . » • • ' • . • 
Él mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Mariano Tejera 
D. José S«nchez 
Doña BrÍ2Í«la Salas 
D . Galo Loechéa . . . . 
D. Anastasio Rodríguez. . .» 
D. Flnrei.tin Catatan 
1). Anastasio Rodríguez 
El mismo . . 
Bi Valentín Milla 
D. Mariano Molcro 
D-Julinn León. 

• . • • • • • • • • • • • • * . 
D. Nicasio Fernandez » 
El mismo : . . . •«• • • • • • • 
El MISMO « • 
El mismo , 

V E C i S h A D . 

Yillanucva 
Ídem . . . . . . • 
Ídem 
Ídem 
l'iem 
Id'-m 
tdnn 
|d«in 
Ídem 
Cundo ñ i * • 
Guadidix 
Uhinchon 
Guadaiix 
I lciu 
Torres 
Iyis M o l i n o s . . . . . . . . 
Campo-Real 
Fuen'labrada 
Utan 
Ídem 
b. 'ili 

C L A S E D E L A F I N C A . 

R ú s t i c a . . . . 
Idetu. 
Ídem . . . . 
Ídem 
1 leín 
Ue-.n.. . . . . 
Ídem . . . 
Ídem. . . . . 
l ; c tn . . . . 
ldei:¡ , 
Mcm 
Ídem 
I k m . . . 
ídem . . . . 
í d e m . . . . . 
Ídem 
U r b a n a . . . 
Rústica. . . 
Ídem. . . 
Ídem 
Í d e m . . . . 

• - . 

. • .... 

Madrid 31 de Mayo de 18S2.WE1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

T É R M I N O . 

Vi l l anucva . . . , 
l l em 
Ídem 
Ídem 
Moni 
ídem 
Idern . 
I lom 
Ídem 
Canb ña 
Guud&lix 
C hinchon 
Guadulix 
Ídem 
Torres 
Loa Molinos.. 
Campo-Real. . 
F u m l a b r a d a . 
Mcm 
ídem 
ídem 

IMPORTE. 

PROCEDENCIA. 1 Poeta» cbUtnu*-

Clero. 
Ídem. 
1 . i rm. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
í dem. 
Ídem. 
í dem. 
Ídem. 
í dem. 
Ídem. 
I leu». 
pli'lll. 
í dem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem 

F>F.'->G 
2t)':;s 
!>•.•:* 

1 RI-F.:; 
:<S-:;s 

¿2*25 

|S2*O0 
12'7Ó 
3V2S 
ll*2ó 
13-tí; 
•2.VI-: 

G'2:> 

25 
Í10 

•J7-.V. 
77'50 

Avimlaüíienios. 

M a d r i d . 

En la sesión pública celebrada á las 
tíos dp la tarde (leí dia de luy por esta 
Excma. Corporación, se ha verificado el 
sorteo para cubrir las vacantes ocurridas 
en la Junta muuici] al por traslación de 
domicilio de 1). Federico Huesca y Ma
drid y fallecimiento de lus Sres. D* Ma
nuel *Lopez Diez y D. Simón Caballero, 
habiendo designado la suerte á los seño
res 1). Manuel de la Riva. habitante en 
la calle de la Minas, núm. 20. principal: 
1). Florencio SautibaiVz. cu la de Es; ar
teros, núm. 0. tienda de hi-rro, y D. too-
cente Gamo, en la de Sevilla, num. 11, 
pret'umería. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2fi de Mayo de 1882.=E1 Se
cretario. Enrique Fernandez. 

A j a l t Ir 
Se halla Terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento ] or termino de ocho dias el padrón 
de habitantes sujetos á obtener cédala 
personal en el año económico de 1882 á 

á fin de que ios interesados puedan 
enterare* de la cla*e y ptecio que cor
responde a la cldftdi »pie se les ha de 
entregar. 

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente á los fines expre
sados. 

Aja!v¡r27de Miiyode 1 ^ 2 . = E 1 Al
calde, Juan Fraticiwo Mateos. 

( V R R N T I L L ; i 

*Para la fonpacion del ape'nrlice al 
. annllaramieuto de la contribución terri

torial, cultivo y ganadería del añoeconó- ¡ 
mico próximo de 1882-83, es indispensa
ble que los contribuyentes vecinos y fo
rasteros que hubieren tenido aumento ó 
disminución en la riqueza rústica, url ana 
ó pecuaria, presenten las relaciones en es
ta Alcaldía en término de 15 dias desde 
esm fecha, pues de no verificarlo les pa
r a n el perjuicio que es consiguiente. 

Lo que se anuncia para su conoci
miento. 

(VreedillaMny,, 28 de l 8 8 2 . = E l Al
calde, Natalio Martin. 

C o l m e n a r d e O r e j a . 

El di;i 11 del mes de Junio próximo, 
v hora de las once de la mañaua, tendrá 
lugar en la casa consistorial de Colmeuar 
de Oreja la subasta en único remate de 
los arbitrios siguientes para tedo el ejer
cicio económico de 1882 á 83. 

Pta» . Ct#-

1.°—El arbitrio de romana y -
medida de sólidos de uso vo
luntario, en 2.20 1 ' 

2.°—ídem de medida de vino, 
vinagre v aguardiente de uso * 
voluntario, en 0.000 

3.°— ídem de puestos fijos en las 
plazas y calles de la población, 
en 1 . 5 0 0 

4.°—ídem de degüello de reses 
lanares, cabrio, vacuno y de 
cerda para el consumo públi
co, en 3.250 

5.°—ídem de ataduria de la so
ga de esparto 1-000 

Los pliegos de condiciones bajo la*5 

que se han de enteuder los contratos de 
arriendo se hallan redactados y de maní-
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fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa para que puedan ser exami
nados por cuantas personas lo deseen. 

Colmenar de Oreja 29 de Mayo de 
18£2.= E1 Alcalde. Isidoro González, 

l í «:r;:(:i d e T u j i i ñ a . 
Tío habiéndose presentado licitadoros 

e n el remate celebrado en este dia ¡ ara el 
siriendo de les derechos de consumo á 
•veiita libre por todo el j róxiroo año eco-
n i n ico de Í£S2 á lfc83. enyo anuncio se 
publicó en el I O L L T I N O F I C I A L del dia 2G 
del corriente n » s , se La señalado ja ra 
D I ^ O témate el domingo 4 de Junio pró
ximo, \ hora de cnce a doce de su ntaña-
n a , en las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia lia marido licita
dores. 

Norata de Tajuña 28 de }Jayo de 
ief2.= b l Teniente l . u de-Alcalde, Am
brosio Casado. 

F r a l S i t i o d e l f a r d o . 
Bajo el pliego de con dio ion es que se 

halla exr ueste al j áblico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, se anuncia la su
basta del'encabezamiento de coüiuñ -
corresj ot dieiite a\ año económieo de 188$ 
á 83, á venta libre, la cual tendrá logar 
el dia 11 de Junio próximo,' en la sala'con-
sistorial. de once a doce de ?w-ma turca. 

Keal Sitio del Fardo a '2*') de Mayo de 
1882.= El Teniente Alcalde* José Kamos. 

Rlbutrjada. 
El apéndice al amillartimiento de la 

r i q u a s que-ha de í t i \ , ; dé base p ; j el 
repartió iento de la contribución territo
rial de cst? Tilia en el I r s i m o año eco-
némico Ifr82-e3, se ba l a terminado y 
expuesto al público ]or termino ele ocho 
días en la decretaría de este Ayunta
miento i ara oír reclámacioneSj ¡asados 
los cuales no se admitirán las que se pre
senten. 

Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 
Valdctorrrp, Fuente el Fresno y 
Valdoavoro se servirán dar la mayor 
publicidad j osíble ai presente. 

Ribatejada 28 dé S ayo .lo 1882-=E1 
Alcalde. Buenaventura Pérez. 

Providencias judiciales. 

JCZGAI O ' MILITARES. 

Salanianea. 
D . Alejandro Sauz Alberti, Tenieate 

Coronel graduado. Comandante del pri
mer batallón del regimiento infantería 
de León, nú ni. 38, y Fiscal do la plaza 
de Salamanca. 

Habiéndose alísenmelo del pueblo de 
Boad/<t (Salamanca), en donde se hallaba 
residiendo en situación de expectación de 
embarque para Ultramar, el soldado 
sustituto destinado á aquellos ejércitos 
José1 Garabis Sánchez, natural de dicho 
pueblo, hijo de Kamon y de Sabina, el 
cual di-bio prese..!;. rS) en esta capital al 
Sr. Jefe del batallón Reserva núm. 7fi 
el dia 15 de Noviembre último, segtru 
circular del Excrno. Sr. Brigadier Gober
nador militar de esta \ laza, inserta en el 
Boletín oficitl de esta provincia, nú
mero 58, fecha 28 de Octubre próximo 
nasado, y no habiéndolo efectuado hasta 
la fecha, ha cometido el delito de deser
ción, y por lo tanto: 

Usando de las facultaos (pie conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca- - í 
los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, lian:o u u ¡ 1: /.o \ < r te reo: o y último 
edicto al expresado indi\ idno. señalándo
le el Gobierno militar de esta i laza, elou-
de deberá presentarse dentro del termino 
de lo dias, á contar de fde la publicaron 
del presento edicto, á dar sus descaraos; 
y de no presentarse en 11 termino prefi
jado ?e le segt.na la sumar.a, originán
dosele U>S pcrju .iiG*.con> <¿uientes. 

Salamanca 11 de Mayo de 1^82.= 
-Alejandro ífauz Alberti. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

-

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Filomena García Gon
zález, natural de Silva, partido judicial 
de Lugo, hija de Andrés y María, solte
ra, sirvienta, de 25 años, cuyo domicilio 
se ignora, y cuyas demás circunstancias 
se expresan á ecntir.uaoion. á fin de que 
dentro del término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Jus t ina , á efecto de 
que extinga en la carrol resj ectiva la pe
na qué le ha sido impuesta por la Exce
lentísima Audiencia del d stritc en causa 
que se le ha seguido por hurto: apercibi
da que de no veri tica rio le parará el per

juicio quel iaya l u g a r . 
Al mismo tiempo encargo á los agen

tes, Guardia civil y demás Autoridades 
civiles y militares procedan inmediata
mente á la busca, captura v remisión á 
este Juzgado con las seguridades oportu
nas de referida rematada, en obsequio á 
la recta administración de justicia. 

Dada **n Madrid á 24 de Mayo de 
ice* =?cbnst ian Carrasco.=Por manda
do de su señoría. Juan P. Per»'/.. 

Setas de la TpküPt'dü Filomena García 

Estatura regular. pelo castaño oscuro, 
cara delgada, nariz y boca regular, ojos 
ca s t años , color bueno; y viste falda de 
percal con lunares encarnados, delantal 
idem. gabán negro de merino, corbata 
de ¡seda y botas color calé. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente. Juezde 
primera instancia del distrito de la Añ
il ¡encía de esta Corte. 

Por la proseóte requisitoria se cita, lla
ma y emplaza a Joaquín Gómez de Mona, 
hijo de padre desconocido y do Antonia 
Gómez de Mena, natural de Navamor-
cuende, pattídp judicial de Talavera do 
la Reina, soltero y de 22 años de edad, 
cuyo paradero se ignora, y cuyas demás 
Circunstancias se expresan al final, á fin 
de que dentro del término de lu dias '•<MU-
parezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio do Justicia, á efecto 
de que extinga en la cárcel de Villa la pe
na que lo ha sido impuesta por la Exce
lentísima Audiencia del distrito en causa 
que so lo lia segunb» ju-r hurto; apercibi
do que de no verificarlo le parará el per
juicio que baya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á los agen
tes. Guardia civil y demás dependientes y 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca, captura remisión á esto Juz
gado con las seguridades oportunas de 
referido rematado. 

Dado en Madrid á 24 do Mayo de 
1882.** Sebastian Carrra?ro .=por man
dado de su señoría, Juan P. Pérez. 

Señas de! rema tafo Joaquín Gómez de 
Mena. 

Estatura mediana, pelo negro, ojos 
j a rdos , nariz y toca regular, con tóela la 
barba negra, cara larga, y viste pantalón 
azul, faja enea ruada, camisa blanca, gor
ra negra de seda, y siu chaqueta ni cha
leco.— Perer.. 

H BCMKI** i '«la. 

I>. Esteban de la Malla. Magistrado efeo 
Tivo que ha sido en Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
:• Pedro Vidal y Vidal, hijo de Joaquín y 
de Mariana, natural de Angles, en la 
pn .vineiadeGcrema .de esta veciudad, que 
nabitó en la calle de Mira el Sol. número 
j*>. buhardilla, soltero, encuadernador, de 
2ó' años, de estatura alta, pelo castaño y 
nariz y boca regular, para que elentro del 
término de nueve dias. contados desde la 
inserción del presente en la (¡aceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de este partido para la prac

t i c a j e una diligencia en la causa que se 
s igue contra el mismo y e>tros por hurto. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridaeles y sus agentes componentes 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura del" indicado sujeto, y de sor habi
do lo dejen en la cárcel de esta capital á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Mavo do 
1882.=Estéban de la Malla.=Ramon 
Clemente y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
dé primera instancia del distrito ele Bue
navista, refrendada del infrascrito Escri
bano,, por el preseute se hace saber la 
muerte intestada de D. Luis García Bras-
quet, hijo de I). José y de I*oña María 
Joseía¿ natural de Espejo, en la provincia 
de Córdoba, la cual ha tenido lugar en 
esta Corte de dónele era vecino, en 29 
de Marzo último; y habiéndose acudielo 
á dieho Juzgado por D. Antonio y Doña 
María Angustias García Brusquet, como 
hermanos del finado, y por los sobrinos 
de este I). José Joaquín. Doña Carmen 
Dominica y D fia Angustias García 
González, representados por su señora 
madre, solicitando todos se les declare 
heredaros abintestato de I). Luis, se ha 
acordado publicar este edicto, por el que 
se cita, llama y emplaza á los que se 
crean ron igual éi mejor derecho que los 
ya mencionados á la herencia de que se 
trata, para que en el término de 30 dias 
lo deduzcan ante dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de que si transcurre el re
ferido (ormino y no lo verifican les para
rá el perjuicio que baya lugar enderecho. 

Madrid 2lJ Mayo "lSS2. = EI actuario, 
Francisco Fernandez de la Torre. 70 

El Sr. Juez do primera instancia del 
distrito de lUieuavista de esta Corte ha 
resuelto con fecha 26 de Mayo se cite A 
Juan PonCe, padre de Higinia Ponce, que 
vivió ralle del Barquillo, casa titulada 
de Tó.amc-Jioiji'e, para que comparezca 
en su sala de audiencia, sita en el Pala 
ció de Justicia, en término de 30 dias, de 
once á dos de la tarde, para prestar de
claración; bajo las advertencias y aper-
cimientos establecidos en el art . 574 ele 
la ley que se insería, al margen. 

"í para que pueda hacerse la citación 
acordada, expido la presento cédula ori
gina! en Madrid á 20 de Mayo de 1882.= 
El Kscribano actuario, Matías Aranda. 

C o n g r e g o . 

D. Mauricio Marrón de Azcue, Juez mu
nicipal «leí distrito del Congreso é in
terino ele primera instancia del mismo 
de esta villa 5 Corte ele Madrid 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Ramón Diaz. de estatura peque
ña, grueso, moreno, sin barba, que viste 
americana y pantalón do paño blanque-
eino, botinas ele color y gorra de paño 
negro, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias, que se contarán 
desde el én que el presente se publique, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á. 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se sigue por tentativa de 
estafa contra Francisco Gomara y Fon-
sora; bajo apercibimiento que de no veri-
Mearlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y encargo á todas las Autoridaeles del 
Reino, así civiles como militares, que en 
caso de ser habido el expresado sujeto 
procedan á su detención, poniéndole á mi 
disjtogicion en la cárcel do Villa, con lo 
cual contribuirán á la buena administra
ción de justicia. 

Dada en Madrid á 25 de Mayo de 
1882.=Mauricio Marrón .=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Ale . t ia d e llenares. 
D. Gregorio Yieito de Hoyos, Juez de 

primeva instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente se cita y llama á Hi
lario Pérez Espinosa, natural de Torre-
jon de Velasen, soltero, de 36 años de 

edad, jornalero, cuya residencia y actual 
domicilio se ignora, y que estuvo en el 
Hospital provincial ele Madrid de«dc el 
6 al 18 de Marzo último para la curación 
de quemaduras que sufrió, á fin de que 
el llamado comparezca ante este Juzga
do en el término de 10 dias, á contar des
de la inserecion ele este edicto en la fine
ta de Madrid y B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vincia, á objeto de practicar un reconoci
miento en causa que se instruyo por ante 
el actuario en este Juzgado con moti
vo de las indicadas quemaduras; aperci
bido aquel de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
Mayo de 1882.=Gregor¡o Yiei to .=El ac
tuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

Colmenar v i e j o . 

Por la presente requisitoria y en vir
tud nV providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia ele t'olmenar Viejo y su 
partido, se cita v llama por término de 
diez dias á Torinio Tejedor Alvaro, ve
cino que fue de Collado Mediano, y cuyo 

' actual pandero se ignora, para qiie se 
pr¡-senté en dicho Ju¿gado»y Escribanía 
del que autoriza á oír una notificación cu 
la causa cjuc contra el mismo se sigue por 
lesiones; apercibido que de no comparecer 
<so.rá declarado rebelde, parándole el per-
juiciojqne haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares 
é individuos de la policía judicial, que en 
< 1 caso de ser habido e! Toribio le pon
gan eletenido en estas cárceles á mi dis
posición. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 ele Mayo 
de 1S82.=V.° B . °=Feder ico Montoya. = 
Kl actuario, Luis Gutiérrez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada ñor el Sr. Juez ele primera 
instai.cia de Colmenar Viejo y su parti
do, so cita y llama ñor termino de seis 
dias á José Monzón Matías y un huésped 
que este tenía en su casa, calle de Lm-
bajaelores, núm. 27, de la villa y Corte 
de Madrid, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que se presouten en dicho 
Juzgaeio y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración como testigos en la 
causa pendiente en el mismo contra Da
niel Huerta Blanco por muerte violenta 
de Eusebia Adedo. 

Colmenar Viejo 24 ele Mayo d e l 8 8 2 . = 
V. B.°=Federico Montoya.=El actua
rio, Luis Gutiérrez. 

Fábrica Nacional del Timbre. 

El dia 3 elel próximo mes de Jul io, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta Fábrica la subasta pública para 
la adquisición ele 5.000 kilogramos de 
goma arábiga que se consideran necesa
rios para las labores de la Península y 
Ultramar que han ele ejecutarse en el in
mediato año económico. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en dicha licitación 
pueda enterarse del pliego de condicio
nes y muestras de goma que estarán de 
manifiesto en esta Contaduría todos los 
dias no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las tres ele la tarde. 

Madrid 31 de Mayo ele 1 8 8 ? . = El 
Administrador Jefe, francisco Echagiie. 

El dia 4 del próximo raes de Julio, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en esta Fábrica la subasta pública para 
adquirir 100.000 kilogramos de carbón 
hulla que se consideran necesarios para 
el consumo de la máquina de vapor du
rante el año económico de 1882-83. 

Lo que se anuncia al público para 
el que quiera enterarse en dicha licita
ción pueda ver el pliego de condiciones 
y muestra? de la hulla, que estarán de 
manifiesto en esta Contaduría todos los 
dias no feriados, elesde las diez de la ma
ñana á las tres de la tarde. 

Madrid 31 de Mayo de 1882 - E 1 Ad
ministrador Jefe, Fraucisco Echagüe. 
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Anuncios. 

C O M P A Ñ Í A D E L O S F E R R O - C A R R I L E S A N D A L U C E S . 

Balance de dicha Compañía en 31 de Diciembre de 1881 . 

ACTIVO. 

1.° COSTE Y M A T E R I A L D E L A S L Í N E A S E X P L O T A D A S . 

Gastos d¿ instalación. 

Sevilla-Jerez-Cádiz. Kilómetros. 
Utrera-Morón-Osuna • 
Osuna á L • Roda * 
Jercz-Saulucar-Bonanza . . » 
Marchena-E<-ija > 
Córdoba a Málaga 
Campillos á Granada.. » 
Córdoba á Belmez » 

Kilómetros. 

153.240 
93 230 
35 596 
25.115 
•14 "00 

192 018 
122.717 
71.010 

711 9¡6 

2.* L I N E A S E N C O N S T R U C C I Ó N , E S T U D I O S . E T C . 

42.625 653 40 
&. 137.359* 19 
1.731 143'19 
2.171 570 82 
3.485.55S* 24 

35.765 075*53 

8.431 251*66 

103.34$ 642 ( 03 

Estadios y trabajos de la linea de Puente-Genil á Linares . . . . 3 192.4$I'3$ | „ -g. c(|g«.>3 
Estudios de la concesión de la linea de Cabeza de Vaca á Llcrena 09 324*58 ( ' 

106.610.4 Í8«2G 

Acopios. 
Almacenes generales, materiales existentes 
Talleres del material, obras en e j e c u c i ó n . . . 
Confección de billetes 

Deudores del capital.. . 
[Capital por realizar.) 

(n) Línea de Ecij'i: 

Ayuntamiento de Kcija 146 666*67 
Diputación de Sevi l la . . 68O.0 " 
Tesoro público español (franquicias) 5il ü00*83 

(b) Línea de Saniúcar. 

Ayuntamiento de Sanlúcar 100.000 / 
Comité de Saniúcar 87.500 ( 

Deudores varios. 
Caja de Depósitos de Madrid (en garantí I). 
Varias cuentas deudoras 

Caja, banca y cartera 

Caja central 
I lem de las estaciones 
TIANCO Hipotecario de España (Madrid) . . . 
Cartera de París, valores de la Compañía 
Mera de Málaga 
Banco de Paro y de I09 PaUes-Baj a . . . . 

P E S E T A S O F R A N C O S . 

P A S I V O . 

Fondo sodü. 

— 

\ Obligaciones. 
fe 

60 001 ac iones de W\ pesetas, enteramente l i b e n l i* . 
133.407 obligaciones Ferro-carriles andaluces, que han producido 
26.543 ídem i i . id. , á sab.*r: 

13.446 canjeadas contra 11.151 obligaciones Córdoba-Málaga. 
13.097 por canjear contra 13 7S'> id. i 1. en circulación . 

26 513 que representan 27 940 id. id. 3 por 100 de á 475 pesetas, que 

se hallaban en circulación no amortizadas en 31 de Diciembre de IS7J. c a p i 
talizadas en 

Subvenciones. 

159.950 obligaciones 3 por LOO de 5 0 0 pesetas emitidas en 1 S S 0 , . . 
(De las cuates I.04S fueron amortizadas.) 

177.250 obligaciones 3 por 10J Sevilla-Jerez-Cádiz, de 300 pesctis, serias rosa, gris y 
amarilla, procedentes de la adquisición de dicha línea, y capitalizadas en 3l de 
Diciembre de IS"9 i 2 0 0 p -setas 
(De las cuales 1 .312 fueron amortizadas.) 

Subvenciones concedidas á la línea de Marchen* á Ecija, á saber: 
Ayuntamiento de Ecija 440 000 1 
Ídem de fuentes 196 000 \ 
Diputación provincial de Sevilla . . . 060.000 / 
Tes-ro público esp mol (franquicias) . . . 569.202*48' 
Subvención concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar á la línea de Jerez-

Sanlúcar-Bonanza 

En junto: cuentas del capital. 

1.8I9.030<07 
! ,085*80 
4.785*07 

Reservas. 
Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los beneficios de los ejercicios 

anteriores 
Fondo de previsión 

Cartas órdenes ¡j lelris 
J Cartas-órdenes por pagar 
\ Letras de proveedores en circulación. 

Cupones y amortizaciones, vencidos, 
pajar 

Cuoones y amortizaciones, vencidos y por pagar, á saber: 
Johre obligaciones de Sevilla-Jerez-Cádiz 

I lem id de Córdi b* á Malaga, en circulación 
I lom i I. de los Ferro-carriles Andaluces . . . . 
Uein acciones de los Ferro-carriles Andaluces. 

Acreedores varios 

Beneficios de h explotado*. 

Impuesto sobre el trafico, saldo á pagar al Esta lo . 
Cuentas, varios acreedores 

Beneficios del ejercicio de IS8I, seírun cuenta general de la explotación. 
Sobrante de los beneficios del ejercicio de l ^ u 

826.667*50 

IS7.500 

37.435 
50.599-57 

4^ 351 470 
183.518*24 
28 147-28 

10 314 525*02 
137.952*57 
451 735*88 

40.8S9 07 '.'TI 

6.904 800 

47.793 876-71 

35 150.000 

1.865.202*48 

750.000 

240 016-66 
510.000 

l93 .57t, '5S 
750 

S96.737*05 
31 $50'M> 

213 012*53 
18 207-35 

65.719-83 
627 797*54 

1.S21.900-74 

1.014.167*50 

88.034*57 

11.191.228*6'.) 

120.731.779*76 

2.035 109*93 
7.192*15 

30.000 000 

S3 213.S76*74 

2 615.202*43 

P E S E T A S Ó FRANCOS. 

115.859.079*22 

750.046*66 

194.326 ¿53 

1.162 507*S5 

693 517*37 

2.042.302*08 

120 731 779*76 

Compañía de los Ferro-carriles Andaluces.=Dos Consejeros, J . de la G á u d a r a . = L . Vi l la r .=El Secretario, Carlos Segovia. 9 7 - P . 
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